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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ El SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO PARA El 
EJERCICIO FISCAL DEL A~O 2024. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11 , 111 y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 fracciones V y VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 29 fracción V, 107 y 112 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, investido de 
personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen interior con libertad para 
administrar su hacienda y para manejar su patrimonio conforme a la Ley; la cual se 
conformará de los bienes que les pertenezcan, así como de los ingresos que las legislaturas 
establezcan en su favor. 

SEGUNDO. Que el artículo 65, fracción VIl, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco prevé que "los recursos que integran la hacienda municipal, serán 
ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, en 
términos de las leyes o disposiciones aplicables", no habiendo autoridad intermedia entre 
ellos. 

TERCERO. Los Ayuntamientos para un mejor y más expedito estudio, vigilancia y atención 
de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organizan internamente en 
comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes son los encargados de evaluar las 
iniciativas de reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, con el apoyo técnico y legal de los órganos administrativos del H. Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 44, 45, 46 fracciones 1 y 11 y 47 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 57, 62 y 64 del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 
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CUARTO. -Que de conformidad con los artículos 74, 90 fracciones 1 y 11, 91 fracciones 1 
inciso a) y 11 inciso a) y b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es facultad 
de las Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, dictaminar 
en forma conjunta sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 65 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del presidente municipal, elaborar y proponer 
el Presupuesto de Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de conformidad con 
el Programa Operativo Anual. 

SEXTO. Que en auxilio de la Presidencia municipal, el director de programación, en 
términos del artículo 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, le corresponde la formulación y propuesta del anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos del Municipio, así como su modificación o ampliación en el supuesto a que se 
refiere el artículo 65 fracción 111, segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos que conforme a la previsión de ingresos señale la Dirección de 
Finanzas. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo a la previsión presentada por la Dirección de Finanzas, en la 
iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Centro, para el ejercicio fiscal 2024, el 
Ayuntamiento contará con recursos hasta por $3,628,417,600.21 (Tres mil seiscientos 
veintiocho millones cuatrocientos diecisiete mil seiscientos pesos 21/100 M.N.). 

OCTAVO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 127 de la Constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI segundo párrafo, y 75 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 fracción V, segundo 
párrafo y 121 fracciones 11 , 111 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, es facultad del Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o 
extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño de la administración municipal, así 
como, incluir en el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de las 
remuneraciones de los servidores públicos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

NOVENO. Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.4 del Manual de Normas 
Presupuestarias para el municipio de Centro vigente, el anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos Municipal, deberá incluir un anexo que establezca los indicadores de desempeño, 
el método de cálculo y meta correspondiente de los programas presupuestarios, conforme 
a la Matriz de Indicadores de Resultados (M IR), bajo el método de la Matriz de Marco Lógico 
(MML), en cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en lo relacionado 
a la Gestión para Resultados (GpR). (ANEXO O). 

DÉCIMO. Que los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios; 21-A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Tabasco y sus Municipios establecen que los proyectos del Presupuesto de 
Egresos se elaborarán conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para .tal.iJIA!Ie!I~!I'NtQ elj;¡¡,¡¡i>ej¡o 
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Nacional de Armonización Contable, con base en los objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadores del desempeño; dicha iniciativa deberá ser congruente con los Planes Estatal 
y Municipal de Desarrollo e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

DÉCIMO PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 80 fracciones IV y VIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 78 fracciones 1 y VIII del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, se 
llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, Carlos Fernando Juárez 
Torres, con la finalidad de formular el proyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal del año 2024. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que atendiendo lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Municipal 2024, plantea el siguiente objetivo, estrategias y metas. 

Objetivo 

Garantizar que el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2024, otorgue los 
recursos necesarios para brindar los servicios públicos municipales prioritarios 
constitucionalmente establecidos, a la población de Centro, contribuyendo al balance 
presupuestario sostenible. 

Estrategias 

• Control eficiente del ejercicio del presupuesto de acuerdo a la disponibilidad 
financiera y el calendario de ingresos respectivo para mantener el equilibrio fiscal 
de las finanzas públicas, orientando el gasto al desarrollo sostenible del Municipio 
de Centro. 

• Ejercicio del Presupuesto de Egresos vinculado a la planeación y a las actividades 
y metas establecidas en el Programa Operativo Anual y al Plan Municipal de 
Desarrollo 2021-2024 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Supervisión constante en la aplicación de las medidas de racionalidad y austeridad 
del gasto público emitidas por la Comisión de Gasto - Financiamiento para un 
adecuado ejercicio del gasto. 
Mayor aprovechamiento de los recursos federales en pro de las actividades 
prioritarias del municipio. 

Metas 

Emitir y presentar oportunamente los informes mensuales y trimestrales del ejercicio 
de los recursos públicos ante las instancias estatales y federales. 
Someter mensualmente para autorización del Cabildo, todas las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento del Programa Operativo Anual. 
Publicar el Programa Operativo Anual y sus adecuaciones, así como los informes 
de avance del ejercicio presupuesta! en forma trimestral, para garantizar la rendición 
de cuentas a la población. 
Potenciar los recursos destinados a la obra pública mediante la vinculación eficiente 
con los programas federales 
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DÉCIMO TERCERO. Que atendiendo al contexto económico mundial, nacional, estatal y 
municipal esperado para el ejercicio 2024, observamos que la política de gasto del Gobierno 
Federal influirá en la recuperación económica del Municipio. 

Para ello, resulta imperante seguir manteniendo finanzas sanas y transparentes, que han 
sido características del Municipio de Centro en los últimos dos años, y que son el resultado 
de una administración responsable en el manejo de los recursos públicos. 

Cabe mencionar que las finanzas públicas de los ejercicios fiscales 2021-2023 se han visto 
presionadas aún por factores derivados de la pandemia por Covid-19 y la guerra Rusia­
Ucrania que ha afectado la economía mundial. 

Pese a esta situación, la administración municipal consiguió no sólo hacer frente a los 
compromisos de pago, sino también llevar a cabo programas en beneficio de los más 
afectados y ejecutar plenamente las acciones contempladas en el Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD). Esto da cuenta del buen manejo y capacidad del Municipio de Centro 
para administrar los recursos financieros sin comprometer la posición de deuda, lo cual 
asegurará la sustentabilidad de las finanzas públicas y, de esta manera, dar continuidad a 
los programas que han fomentado el desarrollo económico y social de la ciudadanía de 
Centro. 

Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro 
para el ejercicio fiscal del año 2024 (APEM 2024) y en seguimiento a las acciones realizadas 
durante el ejercicio 2023, se moderó el gasto en funciones de gobierno con la finalidad de 
liberar recursos para la implementación de programas sociales e incrementar la inversión 
en infraestructura, y de esta manera materializar las metas que constituirán la base para 
construir el municipio que queremos. 

Contexto Económico Nacional 

Con información del Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2024, entregado por la 
SHCP al H. Congreso de la Unión el pasado 8 de septiembre de 2023, en correlación con 
los Criterios Generales de Política Económica para 2024 (CGPE-24) y ante un contexto 
mundial de gran incertidumbre, para el próximo ejercicio fiscal se estima un crecimiento 
económico de entre 2.5% y 3.5% para nuestro país, resultado principalmente de la solidez 
del mercado interno, de los niveles de inversión en infraestructura, el aprovechamiento de 
los cambios en el comercio global para atraer más inversiones en beneficio de la 
producción, el empleo y las exportaciones; así como, de mayores ingresos por remesas 
familiares y turismo. 

Paralelamente, la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del 
Sector Privado de Banxico del mes de noviembre 2023, sitúa en 2.18% el crecimiento 
económico de nuestro país para 2024, quedando por debajo del intervalo anunciado en los 
CGPE-24. 
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conforman la OCDE (1.4%), de acuerdo a la proyección de crecimiento de su Producto 
Interno Bruto. 

2023 2024 2025 2021 2024 2025 

PIB ..,rlackln, ~ ltll1.odól>, ,. 

: Argentina 18 - 1 J 1 9 Argent ..... ·~· o 1571 6,. 
~~ Brull 30 1 8 2 0 Bnl•~ • 6 3 2 3 0 

.. Cillle 0.0 1.8 ~1 .. Chil• ]6 39 34 

- Coi<M- 1.2 1 4 l .D - Cokwnbra 11 ] 63 4 0 

=: Co$t•fbca 51 3 5 36 e eostaR.u 06 1 q 31 

1 .. MeJOCO a.• H ~o 11 ~IdeO SS 39 J 2 

HPo,nj 0.0 23 2.7 ... ~. b4 2.7 22 

Al.C-7 2.1 1.6 2.2 M.C·6 (oad. Argontlno) 6.1 3 .6 3.1 

OCOF 17 1 4 1 a OCOf 7 0 S' 38 

Mundo 2 9 2 7 30 

Nota. An-.ertea ~· (ALC; ~la medta pendo rada por PISa pandll<f e» pcd~ de~ompra <!e ~ 7 paises en 1~ ~• pera el PIB. y la med•• 
simple de los paise incluidcs en el cuadro para la inflación 
Fuelt;e· OCoe ?e!lpe<;~VII$ ~onóni~, 110viembre 2023 

lndice General de Precios al Consumo (inflación) 

Los CGPE-24 prevén un nivel de la inflación general de 4.5% al finalizar 2023, por arriba 
del objetivo inflacionario establecido por el Banco de México y del intervalo de variabilidad 
(2.0- 4.0); sin embargo, para 2024, los CGPE-24 consideran que esta trayectoria 
inflacionaria siga siendo descendente, pronosticando un 3.8% al término de dicho año, 
porque su desempeño continuará siendo afectado por los conflictos geopolíticos y el 
comportamiento de la economía global. 

De acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), con corte al mes de 
septiembre de 2023, emitido por el INEGI, nuestro país presenta un 4.45% de inflación 
general anual, como puede observarse en el siguiente gráfico: 
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El citado documento también refiere la existencia de diversas variaciones del índice 
Nacional de Precios al Consumidor y sus componentes, como se expresan a continuación: 

Concepto 

Precios al Consurridor (INPC) 

Subyacente 

Mercancias 

Servicios 

No subyacente 

.Agropecuarios 

Energéticos y tarifas autorizadas por el gobierno 

Notaa y LJamadas: 

Variaciones en por ciento Incide ncla 1/ 

sep-23 sep-23 sep-23 sep-23 

ago-23 dic-22 sep-22 ago-23 

0.44 2.88 4.45 0.443 

0.36 3.95 5.76 0.274 

0.31 4.05 6.20 0.128 

0.43 3.83 5.23 0.146 

0.70 -0.32 0.60 0.169 

0.84 3.70 3.25 0.097 

0.57 -3.74 -1.71 0.073 

En algu"'IS casos, las vanacones pueden tenM d.eerepanc¡as respecto a lu publcadas en el bolltn por efectos de redondeo.1/ la inccsenc:e se ref'•e ala contrb.Jeeón en 
puniiOS porcenh.Jaies de cada c:orrponente del r«: a la W1ación general Esta se calctM ldzanclo las ponderadores de cada sl.bhdice. asi COfro los prec:cs rei&Wos y 
variecbnes de éslos. &l ciar1ol casos 1111 SUfl"B de los ~ntes respec:dvos puede tener &VJna discrepancia por efaciOI de redondeo. 8 c6t:l.llo de aa ncideoc::ia del rres de 
ago.todel2018 se ve afacr.da por eiCOfT'entanode • not11 antera (1) 

FUente: 

lN!GI.Ind•ce• de precios. 

Como se aprecia en el cuadro anterior, en septiembre 2023, los precios de los energéticos 
y tarifas autorizadas por el Gobierno disminuyeron 1.71 % con respecto al mismo mes de 
2022, observando la mayor variación en la inflación subyacente, que es la que se puede 
considerar con menor sesgo en términos de medición. 

En los siguientes cuadros se muestran las entidades federativas y ciudades en las que el 
INPC alcanzó las mayores y menores variaciones en septiembre de 2023; Tabasco no se 
incluye en ninguno de los 2 rubros. 

Durango 

Nayarit 

San Luis Potosí 

Colima 

Chihuahua 

Índice Nacional de Precios al Consumidor 

Entidades Federativas con mayor variación • 

Septiembre de 2023 

V.-:16n% .......... 
1.00 

0.89 

0.76 

0.74 

0.72 

8ltldas con -*l6n por debljo V.-:16n % 
del pron~ecllo IIIICionll 111e•llll 

Oaxaca 0.19 

México 0.21 

Veracruz 0.24 

Querétaro 0.31 

• Las desagregaciones deiiNPC solo tienen valor Informativo. 
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Estos índices nos permiten conocer el impacto generalizado en el aumento de precios de 
ciertos productos que componen no solo la canasta básica, sino el sector producción y 
servicios; lo que se traduce en una pérdida del poder de compra de los habitantes del país, 
del estado y de nuestro municipio, por lo que resulta necesario que la población tenga en 
cuenta este dato para tomar medidas financieras personales que puedan evitar situaciones 
económicas preocupantes y que como gobierno se tomen las previsiones necesarias en el 
ejercicio de los recursos públicos. 

Las principales razones de los incrementos en los niveles de inflación en todo el mundo 
están dadas principalmente por una demanda externa y comercio debilitado y aumento en 
los precios de las materias primas, los cuales se espera que comiencen a descender, 
aunado a presencia del fenómeno "El niño" previendo que genere afectaciones climáticas 
que redunden en la producción mundial de materias primas con consecuencias en los 
precios de los mismos; la desaceleración de la economía China es otro fenómeno que 
puede incidir en los precios de los productos de las economías en desarrollo; el cambio en 
los patrones de consumo, resultado de la reactivación de ciertos sectores y los efectos 
colaterales ocasionados por la pandemia del COVID- 19 son otros factores causales de 
las variaciones en los índices de precios. A pesar del endurecimiento en las políticas 
monetarias de diversos países, los niveles de inflación aún no ceden. 

Tasas de Interés 

Una medida de carácter financiero para contrarrestar los efectos de la inflación es el 
aumento o disminución de la tasa de interés de referencia para operaciones bancarias que 
emite el Banco Central. Cuando la tasa de interés se incrementa, sube necesariamente el 
costo de los créditos, lo que dificulta la capacidad del sector empresarial para financiar las 
inversiones; con ello se impactan las oportunidades de empleo; en consecuencia, se afecta 
la capacidad de consumo de las familias. 

Los CGPE-24 estiman que la tasa de interés nominal CETES a 28 días, cierre en 2023 en 
11 .3% y alcance un promedio en el año de 11 .2%, siendo esta mayor a la observada en la 
última semana de septiembre (11 .05%) y mayor al promedio del año anterior (7.66%). Para 
2024, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 9.5% para el cierre del año y una 
tasa promedio de 10.3%. 

Los especialistas del Banco de México, toman en consideración una tasa de interés nominal 
de 11.20% para el cierre de 2023, cifra inferior de lo que se estima en los CGPE-24 (11.3%) 
y prevén una tasa de interés nominal de 8.68% para el cierre de 2024, dato inferior de lo 
que se estima en CGPE-24 (9.5%). 
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5.32% 

2020 

11.12% 

Ene-Sep 

Observado1 

"2023: .-l!io de Franásco rilla 
El remlucionario del pueblo". 

(porcentaje al cierre) 

~------ .-- - 3- - . 
1 Sector Pnvado 1 L-----------

2023 2024 

CGPE-242 

11 Certificados de la Tesoreria de la Federación (Celes) a 28 dias. información al 31 de agosto de 2023. 

21 Estimación SHCP. Criterios Generales de Polaica Económica 2024 (CGPE-24). 

31 Banxico. Encuesta sobre las Expectatiws de Jos Especialistas en Economfa del Sector Prhedo, agosto de 2023. 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Programación con datos de Bamcico y SHCP. 

Balance Presupuestario 2016-2024 

El Ejecutivo Federal, estimó que para 2024, la recaudación de los ingresos disminuirá a una 
tasa real de -1.8%, sin embargo, propuso un mayor gasto público, por el orden de 764.4 
Mmp que sería equivalente a un incremento real de 4.6 % con respecto al aprobado en 
2023. 

Continuando la misma tendencia del ejercicio pasado, las previsiones de ingresos y egresos 
de la SHCP, señalan que el gasto crecería a un mayor ritmo que los ingresos, por lo que su 
Balance presupuestario resultaría en un déficit por un billón 693 Mmp, de mayor 
profundidad al aprobado en 2023, por lo que, como proporción del PIS, el estimado para 
2024 sería 1.4 puntos porcentuales mayor al aprobado en 2023. 
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2018 2019 2020 2021 2022 

1 Por el c:anOO da basa del PIB a 2018 eldélalaprobadose radua~ de ·3.60% a ·3.50%. 

Fuen• : Elaborado por la Oroo:ión de f'rc!¡rarraci6n <Xln intJnreoón de los CGPE 2024. SHCP. 

Contexto Económico Estatal 

"20!23: .-líio de Franasco T'zlla 
El rn:olucionarro del pueblo". 

--- , 

1 .. .9'"' 

Aprobado Avance a Cierra CGPE-2024 

julio' 

' 
Estimado 1 

2023 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática, Tabasco, en 
el año 2020, contaba con una población de 2,402,598 habitantes, de los cuales el 48.9% 
hombres y el 51 .1% mujeres, teniendo como su principal actividad económica, la petrolera 
y la ganadería. 

En ese orden de ideas Tabasco, aporta el 2.4% del total del PIB Nacional de 2022, evaluado 
en 635 mil, 465 millones de pesos año base 2018, por lo que se sitúa en la posición número 
14 de los estados que más aportan al país, habiendo pasado de la posición número 16 en 
2020 a la posición número 14, en tan solo 2 años. Con la construcción de la refinería 
Olmeca, se espera que la contribución de Tabasco al PIB nacional mejore 
considerablemente. 

En cuanto a la evolución de la economía, Tabasco mostró una evolución favorable durante 
el primer trimestre de 2023, mostrando un incremento anual de 1 0.3%, que resultó del 
avance en las Actividades Primarias, Secundarias y Terciarias de 4.45%, 14.3% y 3.3%, 
respectivamente. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del mes de agosto de 2023, 
la Población Económicamente Activa (PEA) fue de 61 millones de personas a nivel 
Nacional, con una Tasa de Participación del 60.5% a nivel Nacional; mientras que la 
Población Económicamente Activa registró un incremento del 2.1% respecto al mismo mes 
de 2022, teniendo Tabasco un decremento porcentual de 0.3%, con relación a esta métrica 
nacional. 
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Tasa de ocupación por entidad federativa durante agosto 
(Pon:ontajo respecto o la PEA) 

Entidad federativa 
2022 2023 

ENOE" ENOE 
Entidad federatlv a 

2022 2023 

ENOE" ENOE 

!lguascalientes 96.1 96.0 More los 98.2 97.3 

Baja California 97.5 97.6 Nayarit 97.9 97.9 

Baja California Sur 97.2 96.4 Nuevo León 95.9 96.5 

Campeche 97.3 98.2 Oaxaca 98.2 98.2 

Coahuila de Zaragoza 96.4 96.4 Puebla 97.0 97.4 

Colima 96.5 97.6 Ouerétaro 94.8 97.2 

Chiapas 97.7 97.7 Quintana Roo 97.7 97.6 

Chihuahua 97.5 97.3 San Luis Polos 1 96.3 97.6 

Ciudad de !Véxico 94.4 95.8 Sinaloa 96.6 97.2 

O u rango 96.3 96.5 Sonora 96.2 96.2 

Guanajuato 95.5 97.3 Tabasco 96.7 96.4 

Guerrero 98.5 99.2 Tamaulipas 96.0 96.2 

Hidalgo 97.7 97.1 naxcala 96.5 96.2 

Jalisco 97.4 97.1 Veracruz de Ignacio de la Uave 96.7 98.2 

JVéxico 94.6 96.3 Yucatan 98.1 97.6 

Mchoacán de Ocampo 98.5 97.7 Zacatecas 97.3 97.4 
Fuente: rE<ll. &>c.-la - - do Ocupacón y -. "-• -.on (E>oOE"). 2022. &>cuesla Nocional do Ocupackln y - (!NOE). 2023. 

Aunado a lo anterior, resulta importante destacar que los proyectos estratégicos del Gobierno de la 
República que favorecen al Sur-Sureste, Tabasco y Centro, por su amplia derrama económica y 
generación de empleo son el Tren Maya, la Refinería de Dos Bocas y el programa Sembrando Vida, 
gracias a los cuales se ha podido amortiguar el impacto de la pandemia del COVID 19 y los efectos 
económicos de la guerra Rusia-Ucrania. 

Contexto Económico Municipal 

En 2020, el INEGI reportó 683,607 habitantes en el municipio de Centro concentrando el 
28.46% de la población estatal, 48.3% de los cuales son hombres y 51 .7% mujeres; en 
comparación con 2010 la población en Centro creció un 6.75%. 

La población indígena representó el4.41% de la población del municipio y de ellas el 0.36% 
no habla español. 

De acuerdo a datos del INEGI en 2020, 432,723 personas de 12 años y más representan 
la población económicamente activa significando el 63.3% del total, los hombres 
constituyen la mayoría de este grupo con el 57.1 %, de esta población el 97.4% se reporta 
ocupada, por lo tanto, la población desocupada se estima en 2.6%. 

Las localidades que concentran el mayor porcentaje de la población son, Villahermosa, que 
es la capital del Estado de Tabasco con 340,060 habitantes, seguido de Playas del Rosario 
con 22,934 personas y Ocuiltzapotlán con 17,972 tabasqueños. 

En lo referente a la infraestructura de servicios públicos, 88.0% de la población municipal 
cuenta con agua entubada, el 99.7% cuenta con drenaje y 99.7% con electricidad. Es 
importante destacar que solo cuatro localidades tienen el grado de marginación Muy Alto, 
cuatro más registran grado Alto, en tanto que, con marginación media, existen 15 
localidades. 
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En Centro , la construcción de distribuidores viales ha generado una gran dinámica en un 
sector que es motor de la economía, la construcción, con impactos favorables en el empleo 
y la proveeduría, y en el corto y mediano plazo, reducirá el congestionamiento vial y la 
contaminación, al tiempo que reducirá el costo y tiempo de traslado, en beneficio de familias 
y negocios. 

En lo relacionado a los indicadores económicos del municipio de Centro, según datos del Censo 
Económico 2019 deiiNEGI, en 2018 existían en el municipio 26,759 unidades de negocios dedicados 
a diferentes giros, prevaleciendo los comercios de venta al por menor, los que proporcionan servicios 
temporales de hospedaje y de alimentos y bebidas y otros servicios exceptuando los 
gubernamentales. La vocación del municipio está orientada al comercio y los servicios, actividades 
que se generan para atender la demanda derivada de las actividades petroleras. 3 de los 5 parques 
industriales que se localizan en el Estado de Tabasco se ubican en el municipio de Centro, a saber, 
Parque Industrial EDS, Parque Industrial DEIT y Parque Logístico Industrial Tabasco. 

Unidades Económicas del Municipio de Centro, Tabasco, 2018 

Fwntr: Clnso Eatn6mico ZOJJ tlft INEGJ. 

111 Comercio al por menor 

.1111 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas 

111 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 

Industrias manufactureras 

111 Servicios de salud y de asist encia social 

111 Comercio al por mayor 

111 Servidos profesionales, cientfficos y técnicos 

111 Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y cara 

La inversión extranjera directa que llega al estado de Tabasco ha disminuido drásticamente, 
en 2022 se redujo a 27.3 millones de USO y en lo que va de enero a junio del ejercicio 2023 
ha sido negativa en 22.5 millones de USO. De acuerdo con las estadísticas publicadas en 
el documento del Quinto Informe de Gobierno 2022-2023. 

El desarrollo de las Tecnologías de la Información ha motivado cada vez más la 
participación de la ciudadanía en la vida socioeconómica del municipio de Centro; así, 
según el resultado de los Censos Económicos 2019 dei iNEGI revelan que el40.7% de la 
población del municipio de Centro dispone de una computadora, 33.2% cuenta con línea 
telefónica fija y el 91 .9% cuenta con un teléfono celular; mientras que el 54.7% utiliza 
servicios de internet y 36,9% hace uso de los servicios de televisión de paga. Todos estos 
medios generan un cambio cultural entre la población. 

Gracias a la disponibilidad de las tecnologías de la Información, la ciudadanía está mejor 
informada y cuenta con herramientas para formular demandas sociales más precisas, en 
tiempo real sobre la cobertura y calidad de los servicios que lo que resulta 
imperativo incrementar la oportunidad y la capacidad de resp o municipal. 
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Para 2024, los Criterios Generales de Política Económica, enviados por la SHCP al 
Congreso de la Unión, el pasado 8 de septiembre de 2023, resaltan los siguientes riesgos 
que inciden a la baja en las principales variables para 2024: 

• Conflictos geopolíticos que ocasionen restricciones al comercio mundial y generen 
desabasto de insumas claves, así como una alta volatilidad en los mercados 
financieros. 

• Una desaceleración pronunciada de la economía de Estados Unidos que además 
tenga una larga duración. 

• Un periodo de estrés en el sector bancario o inmobiliario debido a condiciones 
financieras restrictivas y vulnerabilidad en las valuaciones de activos, así como un 
mayor riesgo crediticio por un alto endeudamiento. 

• Efectos más notorios del cambio climático, y fenómenos estacionales como el efecto 
de "El Niño", que afecten a las siembras, cosechas y daño colateral al capital físico. 

• Episodios duraderos y no anticipados de apreciación cambiaría aunado a menores 
precios de materias primas que presionen a la baja los ingresos públicos y requieran 
ajustes al gasto o los balances fiscales. 

El escenario macroeconómico de mediano plazo también está sujeto a lo siguiente: 
• Un menor crecimiento de la economía de EE.UU. ante algún ajuste fiscal a partir de 

2024, con efectos en México para las exportaciones, la producción manufacturera y 
los servicios vinculados con el comercio exterior. 

• Deterioro fiscal de los países con alta deuda por un periodo prolongado de una 
política monetaria restrictiva que además genere volatilidad en los mercados 
financieros. 

• Volatilidad en los precios de las materias primas no anticipados por una 
desaceleración pronunciada de la economía global o conflictos geopolíticos. 

• Fenómenos climatológicos y desastres naturales que afecten la población o la 
infraestructura pública y privada, así como un menor grado de adaptación al cambio 
climático. 

No obstante, los factores de riesgos descritos en el apartado anterior, el municipio de Centro 
ha venido manejando los recursos financieros de forma ordenada y disciplinada 
incentivando la recaudación de los alternativas de inversión para maximizar los recursos 
financieros, basado en los principios de honestidad, legalidad, responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, racionalidad y transparencia en la gestión de las finanzas y la deuda pública que 
caracterizan a la administración del Gobierno de México y del Estado de Tabasco. 

En ese sentido, el gasto público se ha ejercido bajo los principios de austeridad, eficiencia, 
eficacia y economía, lo que ha permitido atender las necesidades de la ciudadanía, en 
materia de servicios públicos y obras. 

Por ello, es importante señalar que a más 3 años de la declaratoria de pandemia del COVID-
19, la reactivación económica ha generado nuevas oportunidades en el campo laboral, así 
como en la actividad comercial formal e informal, propiciando un incremento en la liquidez 
de las familias tabasqueñas. 
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En ese sentido, y con la implementación de estrategias de gestión y recaudación, al cierre 
del mes de septiembre del año 2023, la recaudación de los ingresos propios se incrementó 
en un 5.94% comparación con el mismo período del año anterior; adicionalmente, la gestión 
interinstitucional de recursos federales para su ejercicio por el Ayuntamiento de Centro ha 
mostrado un incremento del137.98% con respecto al mismo período de 2022. En resumen, 
los ingresos totales observan un crecimiento de 30.14% en el mismo período de 
comparación 2022-2023. 

Ingresos Propios, 2022-2023 

600 

500 

100 

o 
Enero Ene-feb EI\Mo1zo Ene-Abr Ene-Miy Ene-Jun Ene-Jul Ene-Ago Ene-Sep 

~2022 2023 

La reactivación económica aún no recupera la dinámica mostrada antes de la pandemia; 
aunado a ello, la inflación ha sido mayor a lo observada en los años precedentes y diversos 
factores económicos por los que atraviesa el país generan incertidumbre en torno al futuro 
de la economía, tal y como lo señala el balance de riesgos de los Criterios Generales de 
Política Económica para el ejercicio 2024, que emite paralelamente la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parte, es importante mencionar que el mun1c1p1o de Centro es el de mayor 
población del estado y por ende cuenta con una mayor concentración urbana, la cual 
presenta un crecimiento constante, que a su vez se traduce en una mayor demanda de 
servicios públicos, sin omitir las necesidades que también presenta el área rural. 

En ese sentido, el municipio enfrenta el compromiso de ampliar y mejorar sus servicios para 
ofrecer una respuesta más rápida y adecuada a las demandas ciudadanas, que podrían 
incidir en un aumento en la recaudación. 
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El Ayuntamiento, propone como Eje Central en materia de Política del Gasto, continuar con 
la política de austeridad y racionalidad, respetando en todo momento el gasto fijo, y los 
compromisos ineludibles que se tienen en su Capítulo 1 000 Servicios Personales; por lo 
que respecta a los demás capítulos del gasto, las Unidades Administrativas deberán 
ajustarse a los presupuestos asignados a fin de que sean aplicados en las necesidades de 
carácter primordial y con las visiones de prudencia, coherencia y austeridad en el gasto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV, en su penúltimo párrafo y 
127 de la Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos y 75 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dentro del Presupuesto se incluyen los 
tabuladores desglosados de todas las remuneraciones que deberán percibir los servidores 
públicos municipales ya sea de carácter ordinario o extraordinario; así como, las partidas 
presupuestales necesarias para solventar las obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores y pagaderas en el ejercicio 2024, que constituyan deuda pública del 
Ayuntamiento o de las entidades paramunicipales y que cuenten con la garantía del 
Ayuntamiento o del Estado, conforme a lo previsto por las leyes y los decretos 
correspondientes. 

En ese sentido, la aplicación del gasto público se hará con base en los principios de 
honestidad y racionalidad, a fin de lograr una alta eficiencia del gasto público que contribuya 
a alcanzar y mantener una posición financiera sana. 

Adicionalmente la política de gasto planteada en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2024 (CGPE-24) reafirma el compromiso del 
Gobierno Federal con los ejes, prioridades y visión establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024. 

De ahí que el proyecto de Presupuesto de Egresos que se presenta a la consideración del 
cabildo, se sustenta en el Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Centro 
2021-2024, que se elaboró a partir del proceso de planeación democrática, que se nutrió 
con una amplia convocatoria de participación ciudadana, y que ha permitido determinar las 
asignaciones presupuestarias a los Ejes Rectores y Ejes Transversales, orientando el 
destino del gasto a las prioridades de desarrollo sostenible del Municipio de Centro. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, plantea una política de 
gasto que privilegia la prestación de los servicios municipales y el desarrollo urbano y rural, 
focalizando la inversión a las localidades de mayor grado de marginación y rezago social , 
contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la 
ONU, mediante la reducción de las brechas sociales por las carencias de agua, drenaje, 
alcantarillado y electrificación para el alumbrado público. 

En este orden de ideas, a continuación, se muestra la alineación de los Ejes Rectores y 
Transversales del Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (ODS): 
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Alineación de los Ejes Rectores y Transversales con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 

Ejes Rectores 

Bienestar Social para Fortalecer las 
Capacidades Humanas 

Progreso y Desarrollo Económico con 
Igualdad 

Infraestructura y Servicios Públicos 
para la Transformación 

Para contribuir al logro de los ODS es necesaria la cultura organizacional de la Gestión para 
Resultados, de ahí que en el ámbito de los considerandos que se vienen exponiendo se 
presentan los avances que la administración pública del municipio de Centro ha alcanzado 
en la adopción del Presupuesto Basado en Resultados, el Sistema de Evaluación del 
Desempeño y los retos que en esta materia se enfrentan para el año 2024. 

Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 

Ante el escenario que se plantea en líneas anteriores, no se prevén riesgos relevantes o 
contingentes para las finanzas municipales; toda vez que en este anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro 2024, se prevén recursos para atender 
alguna eventualidad en materia de: 

a) Riesgos meteorológicos: El aspecto más vulnerable del Estado de Tabasco y en 
particular del Municipio de Centro, se origina por la abundancia de agua proveniente 
de cuerpos lagunares y de ríos; para mitigar este riesgo, se prevé en este mismo 
documento, un monto de $5,000,000.00 similar al estimado para 2023; y que no fue 
necesario ocupar debido a los trabajos de limpieza y desazolve de drenajes previos 
a la época de lluvias. 

b) Riesgos por endeudamiento: Por segundo año consecutivo, se presupuestan 
gastos de operación suficientes para garantizar la prestación de los servicios 
públicos básicos municipales incluido un margen del 4.3% para variaciones de 
precios en los materiales e insumas que se requieran; además de que se consideran 
previsiones salariales que permitan solventar las demandas sindicales; por lo 
no se prevé la contratación de algún pasivo contingente para este 2024. 
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Por otra parte, se presupuestan recursos suficientes para el pago del pasivo de largo 
plazo proveniente de administraciones anteriores. En este rubro, durante 2023 se 
contrató un seguro de cobertura de tasas de interés que permitió mantener un 
margen accesible de pago; servicio que se considera contratar nuevamente a fin de 
cubrir cualquier eventualidad en la variación de tasas de interés. 

e) Riesgos Contingentes: La política de conciliación jurídica diseñada para esta 
administración, ha dado resultados considerables. En este anteproyecto se prevé 
un monto de $22,000,000.00 para atender los mandatos judiciales derivados de 
juicios mercantiles, civiles, administrativos y laborales que resulten de los procesos 
iniciados con antelación, con lo cual se cubre la probabilidad de ocurrencia de hasta 
un 128% adicional a lo pagado en el ejercicio 2023. 

d) Otros riesgos: No se vislumbra riesgo de algún otro tipo que puedan afectar las 
finanzas municipales durante 2024. 

Consolidación de la Gestión para Resultados en el Municipio de Centro 

La Gestión para Resultados (GpR) es una estrategia integral que toma en cuenta los 
distintos elementos del ciclo de gestión (planificación, presupuesto, gestión financiera, 
gestión de proyectos, monitoreo y evaluación) y pone énfasis en los resultados y no en los 
procedimientos. Aunque también interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor 
relevancia, qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; 
es decir, la creación de valor público. 

La GpR ha evolucionado como parte del esfuerzo mundial para reducir la pobreza, apoyar 
el crecimiento económico sostenible y equitativo, así como mejorar la definición y medición 
de los resultados de desarrollo por parte de los gobiernos Federal estatal y municipal y de 
las agencias de desarrollo. La efectividad en el desarrollo, significa que los gobiernos 
organizados son más capaces de lograr sus resultados colectivos de desarrollo, además 
que tienen las herramientas adecuadas a su disposición para medir el progreso hacia esos 
resultados e informar sobre ellos y usar las enseñanzas extraídas para mejorar 
continuamente su desempeño en bien de la población (mayor valor público). 

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR) en los Municipios del Estado de Tabasco 
como en los demás gobiernos locales del País, data de los años 2012 y 2013, en 
consecución a la implementación de las disposiciones del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), asf como a las guías técnicas elaboradas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Congruente con lo estipulado en el artículo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los 
Municipios de Tabasco, en el sentido de que el presidente municipal es el órgano ejecutivo 
del ayuntamiento encargado de la elaboración de los planes y programas a propuesta del 
director de programación; A diez años de distancia, el Gobierno del Municipio de Centro, 
continúa mejorando y consolidando la aplicación de las herramientas y estrategias del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), vinculando el Plan Municipal de Desarrollo con el Presupuesto de Egresos 
Municipal, mediante los Programas Presupuestarios y sus respectivas Matrices de 
Indicadores de Resultados (MIR). 
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El Municipio de Centro es un municipio en el que se concentra gran parte de la población 
total del estado, en consecuencia, el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Centro 
2021-2024, enfrenta los desafíos de la gestión pública de un municipio con estas 
características; así, el objeto de trabajo de la GpR, son una serie de componentes, 
interacciones, factores y agentes que forman parte del proceso de creación del valor 
público: para lo cual, son relevantes el PMD en el que se fijan los objetivos del gobierno 
municipal; el PEM, que es la asignación de recursos al proceso de creación de valor; los 
costos de producción; y, los bienes y servicios que se producen y son entregados a la 
ciudadanía. 

Las circunstancias sociales, económicas, culturales y políticas que constituyen el contexto 
del Municipio de Centro, exigen de la Gestión Pública del actual Gobierno Municipal, 
resultados para atender la creciente demanda ciudadana, acompañada por el 
fortalecimiento de lo local con perspectiva global, que implica la complementariedad 
mediante la coordinación con los gobiernos estatal y federal; así como, con la participación 
de los sectores público y privado, que persigue tres objetivos: 1) facilitar la competitividad, 
2) generar una mejor redistribución social y, 3) fortalecer la gobernabilidad promoviendo la 
participación ciudadana y erradicando la corrupción. 

Una buena gestión de la producción de bienes y servicios descansa en sistemas de 
información que den cuenta de la cantidad, la calidad y los costos de lo que se produce. 
Este instrumento permite a los titulares de las unidades administrativas y servidores 
públicos, tomar decisiones basadas en información sobre la marcha institucional; además, 
los datos que producen estos sistemas son la fuente principal que nutre el sistema de 
monitoreo y evaluación; por tanto, la que retroalimenta los sistemas de planificación y de 
presupuesto por resultados. 

El PbR-SED como técnicas de la GpR, coadyuvan a los servidores públicos de mandos 
medios y superiores a tomar decisiones sobre la base de información confiable acerca de 
los efectos que la acción gubernamental tiene en la sociedad; por lo tanto, un elemento 
clave para su implementación es la medición de los cambios producidos por esa acción. 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, deberá ejercerse con instrumentos que 
capten esas variaciones, con sistemas que procesen la información y con procedimientos 
que incluyan el análisis de datos en la toma de decisiones. 

En este sentido, fortalecer la implementación de la GpR requiere innovaciones sustantivas 
en la gestión pública del Gobierno del Municipio de Centro, que supone esfuerzos 
inmediatos, que continúen en el mediano y largo plazo, en los que se impulsarán las 
modificaciones del marco legal necesarias para institucionalizar un gobierno ordenado, 
responsable y transparente para lograr el desarrollo sostenible del Municipio de Centro, lo 
cual conducente a: 

• Mejorar la continuidad en el trabajo de las unidades administrativas en el municipio, 
para reducir la incertidumbre de su administración y control , a través del 
establecimiento de objetivos claros, e impulsar un enfoque hacia resultados; 

• Dar mayor énfasis en la planeación, en el diseño e implantación de políticas públicas 
y en la comunicación, para que los actores conozcan los objetivos y las 
previstas y alcanzadas; 












































































































































































































































































